
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto interlocutorio. Terminación por pago 

Ejecutivo impropio seguido a la restitución de inmueble 540014003001 2019 00280 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo 

la solicitud del apoderado judicial de la parte demandante -doc.071- , el juzgado resuelve decretar la 

terminación del proceso por pago total de la obligación demandada, derivada de la condena impuesta a 

Luis Miguel Solorzano Granados a favor de Simón García Granados por cánones adeudados de 

noviembre de 2018 a octubre de 2019 por arriendo del local E31 Interior2 del Centro Comercial Bolívar, 

más $1.022.350 por costas impuestas en sentencia fechada a 25 de julio de 2019. 

Cancélense y levántense las medidas cautelares practicadas, observando la previsión 

del inciso quinto del artículo 466 del Código General del Proceso, en cuanto a embargo de remanentes. 

Archívese la actuación.  

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

342ab93724fe8d6c671c1c4bd1e2d3591b73f7467d35fb75dea9406790c67718 

Documento generado en 18/06/2021 01:25:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


